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M.ª JOSÉ TRIGUEROS MARTÍN, SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA   
 

INFORMA 
 
Acuerdo 72/2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 
Andalucía, de 23 de noviembre de 2023, por el que se aprueba las memorias 
económicas de los Programas de Doctorado, curso académico 2023-2024.  
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 23 de 
noviembre de 2023, aprueba las memorias económicas de los Programas Doctorado, curso 
académico 2023-2024, según se detalla: 
 
 Programa de Doctorado en Economía, Empresa, Finanzas y Computación. 
 Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas. 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 96.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en consonancia con lo establecido en el artículo 19.5 in 
fine de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público se hace 
expresamente constar que esta certificación ha sido emitida con anterioridad a la aprobación del 
acta, lo que se hace constar expresamente. 
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